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INTRODUCCIÓN 
 

 

 

El presente Manual tiene la finalidad de instruir sobre la operación del nuevo 

servicio web implementado para instrumentar la exclusión de legajos de la nómina 

pertinente por parte de los depositarios de documentación aduanera (declarantes 

autoarchivistas o PSAD), en el procedimiento de desafectación y destrucción de 

legajos/papel en el esquema del Depositario Fiel. RG. 5043/2021 (AFIP), Anexo I, 

Apartado II, punto 2). 

Este servicio habilita a que sea marcada y separada del proceso de 

desafectación y destrucción de legajos/papel aquella documentación que no se encuentre 

en poder de los depositarios, cualquiera sea el motivo. 

En la etapa anterior del proceso, las Aduanas marcarán y separarán del 

proceso de desafectación aquella documentación que resulte de interés del servicio 

aduanero mantener en el formato papel. Finalizada la misma, se emitirá un SICNEA a los 

declarantes y/o PSAD para cada lote, estando dichos lotes conformados por los legajos 

pertenecientes a cada combinación declarante/aduana/depositario. 

Recibido el SICNEA mencionado en el párrafo anterior, inicia el período de 15 

días hábiles para el uso del presente servicio web. Finalizado este lapso, ya no se podrán 

desafectar más legajos de la nómina, contándose con 5 días hábiles para dar el “Aviso de 

destrucción”, en el que se informará al servicio aduanero la fecha, hora y lugar en que se 

programó ejecutar la citada destrucción. 

El presente servicio web “Gestión de desafectación de legajos - Externos” 

será operado por los documentantes y/o PSAD que sean depositarios de la 

documentación, que serán los únicos que podrán realizar exclusiones de la nómina 

respectiva. A tal fin se deberá solicitar en la página principal de AFIP, “Acceso con Clave 

Fiscal”, “Mis Servicios” y “Agregar Servicios”. 
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PROCEDIMIENTO 
 

 

 

Los usuarios Depositario Fiel (declarantes) y/o PSAD, deberán solicitar el servicio web 

con clave fiscal, a través de la página de AFIP. 

 

 
 
 
 

1. Los usuarios externos recibirán un SICNEA de notificación de legajos a destruir por 

cada LOTE determinado. Este será enviado una vez terminado el proceso de 

exclusión de legajos de Internos (Aduanas). RG 5043/21, Anexo I, punto II.1. 

El LOTE está conformado por: 

a. Año del proceso.  

b. CUIT Depositario Fiel (Declarante) 

c. CUIT PSAD/Autoarchivista (depositario del legajo). 

d. Código de Aduana de Registro de la Oficialización. 
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2. En el “Servicio de Desafectación de legajos Aduaneros – Usuarios Externos”, se 

ingresarán los datos para la consulta de los lotes asignados. Los datos de conexión los 

toma automáticamente. 

 

 
 

3. Se visualizarán la totalidad de los lotes correspondientes al usuario que efectúa la 

consulta. 
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4. Seleccionando uno de los lotes mediante la “lupa” de la derecha, se visualizan los 

legajos que conforman el mismo. Cada uno de ellos puede ser excluido por el 

interesado marcándolo, lo que habilita la pantalla para incorporar más detalles (motivo, 

observaciones, adjuntar documentación). 

 

 

 

5. Al marcar un legajo para excluir, se habilita la pantalla (tipo pop up) para incorporar 

más detalles (motivo, observaciones, adjuntar documentación). 

 


